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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., nueve (9) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

 Ejecutivo. Rad. No. 11001400303220210072100. 

  
Aun cuando abogada María Luisa Sandoval, allegó poder conferido en 

debida forma, en cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 5 de julio de 

2022, el Despacho se abstiene de reconocerle personería jurídica, en 

atención a que esta, con posterioridad a la radicación de dicho escrito, 

presentó renuncia a dicho mandato judicial. 

 

Conforme lo anterior, para todos los efectos legales, téngase en cuenta 

que el extremo pasivo se mantuvo silente dentro del traslado de la demanda. 

 

En firme el presente auto retornen las diligencias al Despacho a fin de 

proveer lo que en derecho corresponda. 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 103, hoy 12 de septiembre de 2022. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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